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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-033-INNTEX-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-033-INNTEX-2019, 

INDUSTRIA DEL VESTIDO-ROPA HOSPITALARIA-SÁBANAS-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA  NMX-A-033-

INNTEX-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20191014173557317. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-033-INNTEX-2019 
Industria del vestido-Ropa hospitalaria-Sábanas-
Especificaciones (Cancelará a la NMX-A-033-INNTEX-2009). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana, establece las especificaciones mínimas de calidad de los diferentes 
tipos de sábanas para uso en servicios hospitalarios, tales como: sábana clínica, sábana para cama 
hospitalaria, sábana para colchoneta de piso, sábana para incubadora y cuna canastilla, sábana hendida 
para cirugía de cráneo o cara, sábana de pubis, sábana hendida para cirugía general y sábana contenedor 
para bulto de ropa hospitalaria sucia. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-083-INNTEX-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-083-INNTEX-2019, 

INDUSTRIA DEL VESTIDO-MÉTODO PARA EVALUACIÓN DE CONFECCIÓN Y DIMENSIÓN DE PRENDAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
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que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20191014173639677. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-083-INNTEX-2019 
Industria del vestido-Método para evaluación de 
confección y dimensión de prendas.  

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica el método para evaluar la confección y dimensiones de 
cualquier parte o prenda confeccionada y no limita la medición de otros artículos textiles. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-105-B06-INNTEX-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-105-B06-INNTEX-2019, 

TEXTILES-ENSAYOS DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE B06: SOLIDEZ DEL COLOR Y ENVEJECIMIENTO A LUZ 

ARTIFICIAL A ALTAS TEMPERATURAS: DECOLORACIÓN POR LÁMPARA DE ARCO DE XENÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20191014173520022. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-105-B06-INNTEX-2019 Textiles-Ensayos de solidez del color-Parte B06: Solidez 
del color y envejecimiento a luz artificial a altas 
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temperaturas: Decoloración por lámpara de arco de 
xenón. 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-105-B06-INNTEX-2019 especifica el método 
para determinar la solidez del color y las propiedades de envejecimiento de todo tipo y formas de los 
textiles teñidos, estampados y/u otros sustratos orgánicos bajo la acción de una fuente de luz artificial 
representativa de la luz natural (D65), y bajo la acción simultánea del calor. De los cuatro conjuntos 
diferentes de condiciones de exposición especificadas (ver 6.1), tres usan D65 y la cuarta una longitud de 
onda corta o menor. El método de ensayo presta especial atención a las condiciones de luz y calor que 
ocurren en el interior de un vehículo motorizado. 

Es conocido que los cuatro conjuntos diferentes de condiciones especificadas dan resultados similares, 
pero no necesariamente idénticos. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-042/1-INNTEX-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-042/1-INNTEX-2019, 

INDUSTRIA TEXTIL-TEJIDOS DE CALADA-GABARDINA-PARTE 1-TELA 100% ALGODÓN-ESPECIFICACIONES 

(CANCELARÁ A LA NMX-A-042/1-INNTEX-2017). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, o al correo 

electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20191014173612728. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-042/1-INNTEX-2019 

Industria textil-Tejidos de calada-Gabardina-Parte 1-Tela 
100% algodón-Especificaciones (Cancelará a la  NMX-A-

042/1-INNTEX-2017). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos mínimos para la gabardina 100% algodón. Se 
emplea generalmente para la confección de uniformes y otros artículos. 
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


